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Radicado: No. 630014003009 2021 00403 00 
Sustanciación: 1438 

 
Se niega por extemporánea la solicitud de legitimación de un menor de edad hijo 

del matrimonio adelantado en este Juzgado visible en el anexo 12 del expediente digital, 

lo anterior por cuanto la oportunidad para realizar dicho trámite, es previo a la celebración 
de la diligencia de matrimonio, debiéndose haber manifestarlo en la audiencia celebrada el 

día 08 de octubre del 2021 tal circunstancia, como se indicó en el auto del 13 de septiembre 
del 2021 mediante el cual se admitió la solicitud. 

 

Por lo tanto y no es posible ahora realizar una nueva diligencia para realizar dicha 
inclusión, téngase en cuanta que las sentencias no pueden ser modificadas por el mismo 

funcionario que la dicto, en consecuencia, deberá la parte interesada protocolizar su 
matrimonio en una Notaría de su elección para luego legitimar al menor ante cualquier 

Notario público mediante escritura pública. 
 
Por secretaría envíese copia de la presente previdencia a la parte interesada por el 

medio más expedito. 
 

Notifíquese,  
Providencia notificada en estado No. 199 

Fecha de notificación por estado 22/11/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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